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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 977.
No ha hiendo cumplido los seño

res Alcaides de los pueblos que á 
continuación se expresan con la 

• circular fecha 4 de Febrero último, 
inserta en el iBoletin* del 9 del 
mismo, en que se reclamaron los 
apéndices de la riqueza territorial 
para el próximo año económico de 
1880 á 81, para lo cual se conce
dió un segundo plazo; he acordado 
conminar á dichos señores Alcal
des con la multa de 25 pesetas, si 
en el término de tercero día no 
cumplen tan recomendado servicio.

Córdoba 10 de Mayo de 1880,
El Gobernador,

El Conde de Foxd.
Pueblos.

Adamúz.
Aguilar.
Alcaracejos.
Almodovar.
Almedinilla.
Baena.
Belalcazar.
Belmez.
Blázquez.
Bujalance.
Cañete.
Carlota.
Carpio.
Castro.
Conquista.

' Doña Mencia.
Dos Torres.
Espejo.
Espiel.
Fernán-Núñez.
Fuente la Lancha. 
Fuente Obejuna, 
Guadalcazar. 
Guijo.
Lucena.

Núm. 978.
Sección de Fomento.

Don Pedro Suarez Varela, veci- 
. no de Córdoba, de profesión labra

dor y propietario, habitante en la 
calle de los Tejares, número 9, ha 
presentado á las doce de la maña
na del dia 24 de Abril de 1880, una 
solicitud de registro de doce perte
nencias de la mina titulada «San 
Rafael», de mineral plata, hierro y 
otros, sita en paraje nombrado la
gar de Don Sancho, terreno de la 
propiedad del registrador, término 
de esta capital, lindante á N. con 
la dehesa de Santa Maria de Tras
sierra, conocidos por los Baldíos de 
Pedrajas, de la propiedad de los 
Exemos. Sres. Duques de Almodo
var y del que habla, y con la ha
cienda del Rosal, del cabildo Cate
dral, por el E. con terrenos que se 
nom bran de las Viejas y Encinare
jo de los Victorios, propiedad de la 
Exema. Sra. Marquesa viuda de 
Guadalcazar; al S. con terrenos de 
la misma señora y vereda realenga 
que llaman Pedrajas, y por 0. con 
la antedicha dehesa ó Baldíos de 
Santa María de Trassierra y con el 
lagar de Pedrajas, de la propiedad 

s de D, José Moñino y otros, -
»

Nueva Carteya. 
Obejo.
Palenciana. 
Pedro Abád. 
Pedroche. 
Pozoblanco. 
Santaella. 
Santa Eufemia. 
Torrecara po. 
Valenzuela.
Valsequillo. 
Villa del Rio. 
Villanueva del Duque. 
Villaviciosa.
Villaralto.
Viso, 
îznajar. 
Zuheros,

La designación que hace es la 
siguiente.'

Se tendrá por punto de partida 
una calicata al E. como á 5 metros 
de un mojon de piedra blanqueado 
y como á 20 metros del arroyo que 
llaman de D. Sancho, y como á 10 
metros del camino que baja á dicho 
lagar. Desde dicho punto de parti
da se medirán en dirección al E 
100 metros colocando la L* estaca; 
desde esta eñ dirección á N. se me
dirán 400 colocando la 2.* estaca; 
desde esta en dirección á D. ae me
dirán 250 metros colocando la 3 ’; 
desde esta en. dirección á S, se me
dirán 600 metros colocándose la 
4/; de esta en dirección al E. se 
medirán 250 metros y se colocará 
la 5." estaca; y desde esta á la L* 
so medirán 200 metros, con lo que 
queda cerrado el rectángulo de las 
doce pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Gaja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por desreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.“ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 7 de Mayo de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foasá.

Admlnistracioa econó nica 
de la provincia de 

Córdoba

Núm. 976,
El Exorno, Sr. Director gene

ral de Aduanas ha comunicado á 
esta Administración la ó¡-den si
guiente:

<Las contínuasjeclamaciones di
rigidas á este Centro directivo por 
varios industriales del ramo de Sas
trería, establecidos en Barcelona,

i

Bilbao, Vitoria, Pamplona y otras 
capitales, á cuyas instancias se han 
adherido algunos periódicos loca
les y el gremio de Fabricantes de . 
Sabadell, quejándose dedos abusos 
que se cometen con la introducción 
fraudulenta en España de prendas 
de vestir confeccionadas en Fran
cia, é interesando se dicten medi
das que concluyan con un tráfico 
tan perjudicial ¿ los intereses de 
los recurrentes yá los de la lía 
cienda,han llamado la atención de 
esta oficina general, que se ha ocu
pado del asunto, pidiendo al efecto 
noticia é informe á la Administra*^ 
cion provincia], y recomendando á 
esta la represión do un fraude que 
redunda en desprestigio de aquella, ' 
y ocasiona graves perjuicios al Te
soro y á la industria Nacional.

Los antecedentes reunidos de
muestran que el abuso existe y 
que es necesario reprimirio, cuyo 
objeto solo puede conseguirse, da
da la naturaleza del fraude de
nunciado. medios que se emplean 
en su comisión y dificultades que 
surgen en la práctica del servi- 

a

¿^

4:

A'>1

cío fiscal, con una activa y bien 
entendida vigilancia, secundada 
por los industriales que la soliciten 
para salvaguardia de sus intereses.

En su virtud, la Dirección ha 
resuelto decir á V.' S. que, por 
cuantos medios le sugiera su buen 
celo, procure reprimir la introduc
ción frauduientade ropas hechas' de 
procedencia estrangera que no lle
ven el sello de marchamo, adop
tando al efecto las medidas que juz
gue oportunas á fin de conseguír 
que no se burle la acción del fisco, 
debiendo publicar esta circular en 
el <Boletín oficial» de esa provin
cia, para que llegando á conoci- 
miénto de los industriales del ramo

^I
Íj
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de Sastrería, coadyuvé^, como mas 
interesados en el servicio da que se 
trata, al propósito de la Admmis- ¡ 
tracion.» t

Lo que se hace público por me- < 
dio de este periódico oficial, para 
conocimiento de todos los indus- ; 
triales á quienes alude la preinser- , 
ta Órden.

Córdoba 4 de Mayo de 1880.— 
El Jefe Económico, Cárlos Lopes 
de Longoria.

ÎNiira. 979.

Sección de Admiuistcacion.

Negociado de Impuestos.

Consumos.
, ,. , , sal que solamente se recargará unA los Sres. Alcaldes de los pue- .._^ ^^^ ^^^^ ,,^ ^ „^^¿,^,

bios de esta Provincia.
La Dirección general de Im-

puestos en órden de 4 del actual 
' lo si-dice á esta Administración 

guiente:
«En el mee de la fecha deben

los Ayuntamientos realizar y sa
tisfacer en esa Admimstacion el 
importe del actual trimestre, y a 

' V. S. corresponde recordarles sin 
demora este deber, apercibiéndo
les repetidamente de que el l.“ de 
Junio próximo han de espedirse los 
apremios ejecutivos contra los que 
resulten en descubierto; pero sin 
que esto se entienda mas que res
pecto á dicho trimestre, porque los 
débitos anteriores daben perseguir 
se sin tregua ni descanso para 
que ja tardanza en hacerlos efecti- 
tivos no dificulte cada vez más su 
realización.

Cuide V. S. de hacerlo asíy de 
que se efectúen los apremios llega
do el caso.»

Lo que he dispuesto se publi
que en el presente número del «Bo
letín oficial», para conocimiento é 
inteligencia de los Sres. Alcaldes, 
encareciéndoles el mas exacto cum

5

plimiento á fin de evitarme la 
enojosa é imprescindible necesidad 
de espedír apremios contra los mo
rosos, llegado el 1.’ de Junio, en 
estricta observancia de lo dispues
to por el Centro directivo.

Córdoba 8 de Mayo de 1880 
El Jefe Económicp, Cárlos López 
de Longoria

AÏUSTAMiESTOS.
Núm, 950.

Alcaldía constitucional 
Fuente Tojar,

de
it

Don Bernabé Calvo Gonzalez, Al
calde constitucional de esta po
blación de Fuente Tojar.

Hago saber; que constituida la 
corporación de mi presidencia en

Junta coa trí pie número de asocia
dos, y habiendo provado con los 1
encabezamientos parciales ó gre- 

’ miables y estos no han tenido 1u- 
: gar, se adopte por el arriendo de 

los derechos de consuntos á venta 
i fibre para hacer efectivo el éneabe- 
i zamiento fiel año económico de 

1880 á 81 en un solo remate, que 
: tendrá lugar el Domingo nueve del 

corriente, de diez á doce de su ma
ñana, en estas Casas capitulares, 
ante el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en cuyo único remate se 
admitirán posturas á todos los ra- 

1 mos reunidos, cubriendo el presu
puesto total de ¡os derechos del Te
soro, su tres por ciento de cobran
za y recargo municipal de un cien
to por ciento en los derechos de ta
rifa, con esctusion del cupo de la 
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admitirán pujas á la llana.

Î

se

Y para que llegue á noticia de 
toda la persona que quiera hacer 
postura, se publica y fija el pre
sente en esta población y los pue
blos limítrofes de Priego y Alme
dinilla é inserción en el «Boletín 
oficial» de esta provincia.

Fuente Tojar á dos de Mayo de 
mil ochocientos ochenta.—Bernabé 
Calvo. - De su órden. Rafael Onti
veros, Secretario.

S 
è

Núm. 958.
Alcaldía constitucional da 

Ruto.
Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiéadose ar

rendar en pública licitación los : 
arbitrios establecidos por la .Junta i 
municipal de la misma con destino ; 
á cubrir los gastos del presupuesto J 
ordinario formado para el año eco
nómico de 1880 á 81, se há dis-

j puesto que el remate de los que á
1 continuación se espresan se venñ . 
i que con sujeción á los respectivos ; 
' pliegos de condiciones que desde 
1 este día obran de manifiesto en - 
: esta Secretaría munici pal, para que 
1 pueda examinarlos todo el que lo 
■ considere oportuno.

Pts. Gts. ■

Primeramente se su- 
: basta el libre uso de la 
' medida de granos del al

motacén de esta villa por 
todo el año económico ci
tado, y por el tipo de

La medida de líquidos 
id id, en

Los pesos y romanas 
de id. id., en

Y por último el laba- 
dero del fresno, en

3646 75

1365

1758 75

100
Cuya subasta y remate -se cele

brará en estas Casas capitulares 
en dos actos, el primero el Domin
go 30 de Mayo próximo y el se
gundo, de diezmos y medios diez
mos, el 6 de Junio siguiente, am
bos de diez á doce de la mañana, 
ante la corporación municipal y 
con las formalidades de castumbre.

Rute 29 de Abril de 1880. Ra
fael Ariza.=Andrés Salvador Cruz, 
Secretario.

Î

Núm. 959.
Alcaldía constitucional do 

Encinas Reales.

1 
3

Don José Prieto y Roldan, Alcalde 
constitucionai do esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia asociado á tri
ple número de cóntfibuyentes, ha 
optado por el arrendamiento en 
venta libre de las especies de con
sumos, cereales y sal, en la pro
porción que contiene el encabeza
miento con la Hacienda, para el 
próximo ejercicio de 1880 á 81 y 
recargos municipales autorizados; 
en su virtud se convocan licitado 
res para dicha subasta, que tendrá 
lugar el día quince del corriente en 
la Sala Capitular y ante el Ayun
tamiento de esta villa, de diez á 
doce de su mañana, ajustándose 
las proposiciones que se presenten 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, siendo solo admitidas 

aquéllas que cubran el total enca
bezamiento y sus recargos, cele- 
brándose uua segunda subasta, 
caso de no presentarse proposicio
nes ó la primara, el día veinte } 
dos de espresado mes y la misma 
hora antea indicada, para la mejo
ra del cinco por ciento y despues 
pujas á la llana,

Y para conocimiento do todos 
se publica el presente en Encinas 
Reales á 1.” de Mayo de 1880.— 
José Frieto.-Borsu mandado, Emi
lio Rando, Secretario.

Núm. 931.
Alcaldía constitucioaal ese 

Torrecampo,
' D. José Campos y Blanco, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia y Junta 
de asociados de triple número de 
contribuyentes, han acordado, pa
ra hacer efectivo el encabezamien
to de consumos en el próximo año 
económico de 1880 á 81, arrendar 
con facultad exclusiva dé venta ai 
por menor las especies de vino y 
aguardiente, y las dé aceite de oli
va, jabón, carne de hebra y cerdos 
cebados á venta fibre, debiendo 
tener efecto el primer remate el 16 
del corriente y ei segundo el 23 del 
mismo, y si necesario fúesé un 
tercero, por falta ue licitadores, se 
verificará el 30 de dicho mes en 
estás lasas consistoriales y ante 
dicha corporación, de 10 á 12 de la 
mañana de. esprcsadús días, en 
cuyo acto no se admitirán puj<as 
que nO cubran el tipo de la subasta, 
bajo las basés y condiciones que se - 
hallan de manifiesto en esta Secre
taría municipal.

Torrecampo 7 de Mayo de 1880. 
=El Alcalde. José Campo-s y Bian- 
oo.=El Secretario, Alfonso Crespo.

úm. 971.
Alcaliíi constitucional de 

Pesadas.
Don Pedro Palacios Camacho, Al

calde accidental de ésta villa.
llago saber: que estando acor

dado p r el Ayantamiento de mi 
presidencia la contratación en su
basta pública del arbitrio de roma
na, pesos y medúlas de uso volun
tario para el año económico próc- 
simo de 1880 A 81, se anuncia por 
medio del presente para conoci
miento de las personas que mieran 
interesarse en la licitación.

Tendrán lugar dos subastas, la^ 
una el Domingo 23 del corriente y 
la segunda el 28 del mismo, de 
once á doce de la mañana, en cada 
una de ellas, bajo el pliego de con
diciones que obra en su espediente 
respectivo, el cual queda de mani-
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jies to en ia Sto rata ría de este Ayun" 
tamieuto para cuantos deseen ec- 
xaminarlo.

Y para la general iuteligencia 
se fija el presente en Posadas á 7 
«le-Mayo de 1830. — Pedro Palacios 
- Juan Mam de Lara, Secretario.

Núm. 972.
, Don Pedro Palacios Camacho, Al

calde accidental de esta villa.
Hago saber: que debién Jose lle

vár á efecto la contrata para el 
servicio del alumbrado público de 
está población en el año económico 
venidero de 3880 á 81, se hace pú
blico por medio del presente para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la licitación. -

La subasta tendrá lugar en un 
solo remate que lo será ei Domingo 

■ So del actual, de once á doce de la 
mañana bejo ei pliego de condicio
nes que se encuentra en su es pe- i 
ciente respectivo, el cual queda 
espuesto en la Secretaría ds este 
Ayuntamiento para que pueda ec- 
saminarse por la persona qua guste.

Y para la general inteligencia 
se Gja el presento en Posadas á 7 de 
Maj'o de ¡880,—Pedro Palacios = 
Juan Maria de Lara, Secretario.

JUZGISOS.
Núm 970.

Juzgado munic’pai de 
Aguilar,

Don Luis Maldonado Luque, Foe- 
tor en derecho, Jues municipal de 
esta ciudad etc.

Hago saber: que hallándose va 
cante la Secretaría de este Juzga
do municipal, se fija el plazo de 
jiuince días á contar desde el de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín oficial,» para que dentro 
de dicho plazo presenten sus solici
tudes documentadas los que aspi
ren a obtener el nombramiento de 
Secretario,

Dado en la ciudad de Aguilar de 
la Frontera á ocho de Mayo de mil 
ochocientos ochenta —Luis Maldo
nado Luque. Por mandado de sú 
S. S., Lázaro Garcia, Secretario su
plente.

Núm. 953.

Universidad de Sevilla,

Primera enseñanza. 
Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real úrden de 4 de Mayo de 1675, 
loa maestros y maestras que sir
van en propiedad escuelas de igual 
clase y de la misma ó superior do
tación á las qua aspiren, pueden

1 solicitar su traslación por conrur- 
1 so á la que resultan vacantes en 
S los pueblos que á continuación se 

expresan:
Provincia de Badajo 

Escue as de niños. 
í La elemental de Tamurejo con 
3 625 pesetas de haber anual.
1 La 8nstitncioa de Valverde de 
j 3 egané.s con 413‘50.
3 Provincia de Cádiz. 
| Una elemental de niños en 01-
3 vera con 1100.
| Provincia de Córdoba, 
| La eleinentai de niñas del Viso 
( con 733'50.

Provincia de Huelva.
Escue'as de niños.

Una plaza do auxiliar de la de 
Paterna del Campo con 633'75.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar do la de 

Villanueva de los Castillejos con 
456'25.

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños. 1

Una plaza de auxiliar de Lora j 
del Rio con 273*75. j

Escuelas de niñas. j
Una de las elsmentales de Mar- ; 

chena y otra de Lebrijá con919'75 i 
cada una.

Una elementa de Lora del Rio ' 
con 733'50. ’

La de Puebla de los Infantes ¡ 
■ con 550.
• La de Lantejuela con 416,7,5. i 
j Los aspirantes remitirán sus ■ 

solicitudes documentadas á la Jun- ' 
ta de Instrucción pública delà pro
vincia á que corresponda la ya- [ 
canto, en el término de treinta : 

; dias, á contar desde la fecha en i 
; que se publique este anuncio en el '

• Boletín oficial» respectivo. 1 
^ Lo que se hace saber para co- ■ 
■ nocimiento de los maestros que as- \ 

piren por traslación á las vacantes j 
que se anuncian por esto edicto. i 

Sevilla 4 de Mayo de 1880.—El 
' Rector, Manuel Laraña.

i Núm. 954.
{ Primera enseñanza,
1 Anuncio.
| Conforme á lo dispuesto en los 
■ artículos 185 y 187 de la Ley de 
j Instrucción pública vigente, y en 
j Real órden de 10 de Agosto de 
1 1858, han de proveerse por con- 
| curso las escuelas que resultan va

cantes en los pueblos que á conti
nuación se expresan;

Provincia de BaJajóz. 
Escuelas de niños.

La elemental de Puebla de Ovan
do con 625 pesetas de haber anual.

Las incompletas de Carrascale- 
joy Santa María la Nava con 275 
cada una.

Las de Risco y Torremejía con 
250 y 125 respectivamente.

La sustitución de la de Helecho
sa con 312*50.

Provincia de Hórdobs. 
Escuela de niños.

La incompleta de Fuente Car 
reteros con 275,

E,scuela de niñas.
Una plaza de auxiliar de Per- 

uan-Nuñez con 155.
Provincia de Huelva.

Lá incompista de Montos do San
Benito (Ei Cerro) con 275.

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

La elemental de Villanueva de 
San Juan con 825.

Una plaza de auxiliar del Ara- 
halcón 365.

Una id. del Pedroso con 273*50.
Escuela de niñas

Una plaza de auxiliar de Cons
tantina con 273*75.

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, los maes
tros y maestras disfrutarán habi
tación ca paz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones do los 
niños y niñas que puedan pa
garías

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes, escritas de su puño y le
tra, á la respectiva Junta provincia* 
de instrucción pública, en el térmi
no de un mes, á contar desda el dia 
en que el coiTespondiente «Bole
tín oficial» publique este anuncio, 
acompañadas de certificación de 
buena conducta, expedida por la 
Autoridad competente, y de la ho
ja de sus méritos y servicios, lega
lizada por el Secretario de la Jun
ta provincial y visada por el Presi 
dente en ¡a que harán constar ba
jo su firma, todos los que reúnan, 
asi como el título que posean.

Según lo prevenid ; en la Ley y 
en la Real órden antes menciona
das, tienen derecho á ser' nombra
dos,en virtud de concurso, para es_ 
cuelas incompletas, todos los maes_ 
tros de primera enseñanza, y los 
que sin serio posean el certificado 
de aptitud de que habla el artícu
lo 181 de la Ley; para ias de pár
vulos los que á falta de título po
sean el certificado de aptitud ex
pedido por la suprimida escuela 
normal central de párvulos; para 
las elementales, cuya dotación no 
llegue á 750 pesetas en las de ni
ños y á 500 pesetas en las de niñas, 
todos tos maestros de primera en
señanza; para las de la misma cla
se, cuya dotación exceda de las 
cantidades expresadas, los maes
tros que regenten otras escuelas 
obtenidas tambien por oposición ó 
aseen so,-siempre que cuenten tres 
años por So menos de buenos ser
vicios en las mismas,y que el suel
do de la escuela á que aspiren no 
exceda en más de 275 pesetas de* 
que disfrutan; para las escuelas 
superiores los maestros con título 
de esta clase que tengan los re
quisites exigidos para las elemen
tales.

1,08 .Ayudantes ó segundos maes
tros con título, que hubiesen obte
nido su.s plazas por oposición, po
drán tambien ser nombrados por 
concurso pafa genebas dotadas 
con igual cueto j ,9 que disfruten.

Lo que se publica para conoci
miento de tos raa es tros que aspi- 
ren á las vacantes que se anuncian 
por esto edicto.

Sevilla 4 de Mayo de 1880 =:B1 
Rector, Manuel Laraña.

Í Núm. 934. 
j Fiscalía militar de Toledo.

1 Don Telesforo Ferez y Durán, Co
ronel graduado teniente Coronel 
de Infantería y Fiscal perma
nente de esta plaza.

Hallándome instruyendo suma- 
, ria contra ei sustituto destinado al 
Ejército de Ultramar Salvador Mar
tin Salvá, natural de Torrós, pro- 

■ vincia dé' Málaga, avecindado en 
Córdoba, donde se hallaba con li
cencia ilimitada cuando desapare- 

■ ció, y cuyas señas son las siguien
tes; oficio carpintero, ed.ad 25 aflús, 
estatura un metro 690 milímetros, 

i pelo y cejas castaños, ojos melados, 
i naris regular, barba poca, boca 
; regular, color bueno, frente regu- 
; lar, producción buena, sabe leer y 
■ escribir y es hijo de Diego y Jose- 
1 fa; á todas las autoridades tanto ci- 
j viles como militares suplico que 
; por cuantos medios estén á su al- 
! canee, procedan á la busca y cap- 
Í tura del citado sustituto, y si fue

re habido lo pongan á mi disposi- 
* cion ton toda seguridad, condu- 
í ciéndole al Cuartel de la Trinidad 

de esta capital; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este 
dia.

Toledo 17 de Abril de 1880 — 
Telesforo Ferez y Durán,

Núm. 963.
Edicto.

Don Antonio cíe la Riva y Cerece
da, Capitan Fiscal de esta plaza. 
En uso de las lacuitadea que las 

ordenanzas generales del Ejército 
me conceden, corno Juez FíscM de 
la sumariainstruiua contra el sol* 
dado sustituto para Ultramar An
tonio cano Rodriguez, natural de 

1 Luque, de esta provincia, por el de- 
[ lito de desere.on, efectuado en el 

año próximo pasado, por el ¡ re- 
sénte primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referito soldado, para 
que en el término de treinta dias 

' comparezca en el Cuartel de la Tri- 
: nidad de esta capital, á responder 
■ á tos cargos que en dicha sumaria 

le resultan, y de no ptesentarse en 
el término .-ieñalado, se seg. irá la 

: causa y se sentenciará en rebeldía- 
i Córdoba 2 de Mayo do 1880,= 
■ Antonio de la Riva,
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ANUNCIOS
EDICION ECONOMICA Y 

PLETA.
COM

y mo-Códigos eapañolss antigui'S 
demos con las últimas reformas pu- 
Ulieadoa bajo ia diraecioa del Ucao, 
Sr. D. Juan Va-ero de Tornos Abo 
gado de benaficencia de la previa 
cia de Madrid, da la Junta de re- 
forilla penitenciaría, Jefa superior 
de Administracioa rivi!, etc., ate., 
eto. con la edaborasíon de vanos 
letrados del ilustre colegio da Ma

drid.
26 tornos.—¡una paseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoa 

los ele men Loe que han contribuido à 
formar la historia y la civilixacíon j 
de nuestra patria, qae no debemoa 
extrañamos de que nuestrs legis 
ación sea tanuiformda y maraviti». 
Elemontoa romanos con las Parti
das, indígenas con el Fooro Real, í 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 5 
con el sin rúmero de privilegios y i 
cartas pueblas que con facilidad da j 
ban los reyes á sus villas y cic la- ■. 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y aa explica este fenó
meno, considorando que si derecho 
civil se refiere ai elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é j 
incumbe A este elemento particular, í 
aturado de los pueblos, está encar 1 
gado en ellos, constituye su vida de ' 
Isa modo, que con dificultad aban- ; 
donan un derecho civil por otro: fi j > 
aquí la diversidad de Códigos en 1 
nuestra legislación, por la dificultad ; 
con que cada uno de ellos abapez rto ’ 
para derogar el anterior,, 5

Infinidad de trabajos y lenta- ; 
tlvas se han emprendido para uni- j 
fioar nuestra iogislaeion: trabajo í 
inútil, porque no se ha conseguido ! 
nada; todos los Códigos, desde las úl- t 
timas leyes y la Novísima Recopila- j 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los ¡ 
Tribunales de Juaticia. j

Dado este antecedente, no cree 1 
mos necesario encarecer la impor- , 
tancia de la presante obra, que por ; 
eu naturaleza misma es de aquel ¡as 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla- 
aion; á todos les es útil é índispeu- 
sable tener las leyes de su patria: á 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; - todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para, evitar el cumplimiento de 
una Obligación Ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volu
men )á causa de* lujo de la edición, 
Bon de fácil manejo y no se pueden 
llevar Aloa Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
eyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconveaieEtes y neceai- 
dadís que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remedia ríos para 
siempre, y creemos haberío cona- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ia 
maño facilita el poder llevarlos en h 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
earemos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y digominadaa 

en diversos vúiácú9n<=;s de distintos 
tamañes é impresiones.

Ai frente de oada Código presen
táramos nn reseña histórica del mía ■
o,m hecha por uso de nuestros mas 
tinguidos compañerps, y á la cabeza 
da ! s Seyes midemís daremos tam
bién !a exposición da motivos que 
£S8SÍ*¿£?'SÍ‘/taS’í^ ! Madrid,-se.admiten propdsiciouea

obra do «minostoa juriacousultoa.
No so nos oculta la naporttncia 

do la empresii que acotoateoaos y la 
iuferiorídadda naastras fuerzas: 00 • 
Docemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
d* prestímos nuestros cempañoros 
da toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han da 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones da la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen papel, ex 
cefoute y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarán dos tomos cada mes, uno da 
luyes antiguasy otro de layes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenía y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por. 100, tomando desde 9 
BO ejemplares para arriba, y encar í 
gándose ellos de recoger loa tornos 5 
le Madrid. í

Se suscribe en Madrid, Serrano, 5 
68,á donde se dirigirán ’os pedidos y | 
ia correspondenia, con sobro al ad- j 
ministrador de la obra y en todas las 3 
librerías.

GÏiïÂ 
de loa Jueces municipales en maleria 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instaocia.
Esta obra se vende en Barba tro 

, Coso, núm. 13, al precio de 8 rs, 
; Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompauando 
importe en libranzas ó sellos.

su

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
este imporlanle servicio administra
tivo. de laa honrosos precedentes en 
Es¡)aña, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los ioédilos inlaresaotes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Filiaciones y citac o 
oes para los quintos» se 
espenden en la Impren 
ta de este periódico.

ARRENDAMiaNT0.=Da la Quia practid purü conservar y ra 
testamentaria del Excrao. Sr. Du- | cotizár la salud, ó tratado completo 

de medicina y farmacia doméstica 
al aleanc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo da mas da 140 

páginas contenieiido los medios d;

que de Medinaceli y en subasta 
privada que tendrá lugar el dia 24 
de Mayo próximo á las doce de su 
m,añana en ia Administración de 
Cañete de las Torres, y en la Con-
taduria principal de dicho Sr. en

para el arriendo del cortijo nom
brado Los Rubios, situado en el 
término de la villa de Cañete.

Las personas que quieran inte
resarse en dicho arriendo, podrán 
informarso del pliego de condicio
nes que ha de servir de base para 
el mismo, que se halla de manifies
to en la administración de la an
tedi-cha villa.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de 1? 
Junias Munieipales e Amiilarainiene 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plaznela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 

, lanía en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bdr
lolomé 4 Priucipal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José Maria Muñoz, y 
D‘ Car los Gómez Samper, que entien
de en la Íormacion de Hegistros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para qne valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su ¡úleli- 
geocia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa, se en 
carga sin mas retribución que tases 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolucioo en el Minis* 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coy 
arreglo al articulo :74 del Regla - 
monto.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refíere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva det Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunieacioaes.

MADERAS DE SEGURA*

Acaba de llegar ai Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta excelente madera, 
eselusivamente salgarefia. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen cbaflones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó sein de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de Uan- 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del pais, y las de cbaflones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15=7 

conocer fas enfermedades por .sus 
simonías, y el empleo .de los medios 
mas eScaces para curarías. Se ven- _ 
do en la Librería del Mano de Cér- 
áoba á 18 reales ejemplar.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados ic.

A la Guardia eivik 
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. ^ e hallan de ven
ta en ia Impronta, libre
ría y htograda del « dia
rio de i córdoba,» calle 
de feau Fernando núme» 
ro o- y Letrados 4d»

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden ea los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 1h y iS y ^aa 
Fernando 54,

A lus Seerebrios de 
Ayuutaiuienlo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el auaiento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta j librería 
del ‘’’^Diario de Córdoba,» 
Letrados 48 y bao Fer
nando 54.

lUiprexiU del J^iafio d^ Có^<-fvbfi
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